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Expte N°: 266/15-A1.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 22 de febrero de 2021.-

AUTOS: ALCARAZ RAMON ANTONIO c/ UNION OBRERA METAURGICA S/ COBRO DE
PESOS s/ CUADERNO DE PRUEBA INSTRUMENTAL.-

SE NOTIFICA A: ROBLES,ANA DE LOURDES

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

Concepción, 08 de febrero de 2021.- Ampliando el proveído que antecede: En merito a lo solicitado
por la letrada apoderada de la parte actora y las constancias de autos, reábranse los plazos
procesales que fueran suspendidos por el término de 20 días mediante proveido de fecha 22 de
agosto del año 2020. A la Oficina." Fdo Dr. Tomás Ramón Vicente Alba - Juez - QUEDA UD.
DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- LJVW.

Fecha Impresión
03/07/2026 - 05:25:09



Actuación firmada en fecha 22/02/2021

Certificado digital:
CN=AGÜERO Hector Domingo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178695240

Certificado digital:
CN=AGÜERO Hector Domingo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178695240

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


